
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2022-00166- JUDV 
DTE: MIGUEL ENRIQUE BURBANO GARCES  

DDO: JENI FERNANDA TORO MERCHAN  
ASUNTO: INADMITE.  

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, abril ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1313 

 

Se pretende por medio de la presente demanda, el cobro de unas sumas de dinero 

contenidas en dos letras de cambio: la primera letra por la suma de TRES MILLONES 

DE PESOS ($3.000.000) M/cte. Creada el día 26 de diciembre de 2018 y la segunda 

letra por la suma de TRES MILLONES ($3.000.000) M/te. Creada el día 10 de octubre 

2020, a cargo del demandante MIGUEL ENRIQUE BURBANO GARCES, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 10.546.832, para lo cual se aporta copia de título valor 

donde especifica la calidad de endosaría para el cobro judicial a la Dra. LAURA 

ANDREA BURBANO MOLANO, identificada con cédula de ciudadanía 1.061.739.639 

de Popayán, con Tarjeta Profesional No. 276.583 del Consejo Superior de la 

Judicatura conferido por la parte demandante, por lo que una vez hecha la revisión 

de los anexos, existe una falencia que deberá corregir, las cual consiste básicamente 

en haber omitido la información o manifestar si sabe o no el correo electrónico de la 

demandada, modo en que lo consiguió, no arrima las evidencias de donde extrajo 

esa dirección electrónica, en los términos del Inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 

de 2020; además debe tener en cuenta que la dirección electrónica informada debe 

ser del ejecutado para efectos de notificación; situación que se asocia con las 

formalidades actuales de la demanda y con los anexos que por ley se le exige 

allegar, según lo previsto en el artículo 82 núm. 11 y 84 ibidem. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, de conformidad a las 

consideraciones anteriores. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días para 

corregir el libelo, vencido el cual y de no hacerlo se rechazará, acompañada de los 

anexos, debiendo ser enviada al correo electrónico 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO. En este proceso, puede intervenir como endosaría en procuración, la 

abogada LAURA ANDREA BURBANO MOLANO, identificada con cédula de 

mailto:j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ciudadanía 1.061.739.639 de Popayán, con Tarjeta Profesional No. 276.583 del 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 

 

 

Firmado Por:

 

 

Pablo Alejandro Zuñiga Recalde

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Popayan - Cauca
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